
JUZGADO SEGUNDO CIVIL DEL CIRCUITO 
Yopal Casanare, veintinueve (29) de agosto de dos mil veintidós (2022). 

 
Proceso  : VERBAL RESPONSABILIDAD CIVIL EXTRACONTRACTUAL 
Referencia  : No. 850013103002-2022-00122-00  
Cuaderno : PRINCIPAL  
Demandante : HILDA MARIA CALLE MARIN Y OTROS 
Demandado  : HEALM LEASING Y OTROS 

 
I. ASUNTO 

A 
Mediante esta providencia se pronuncia el Despacho acerca de la admisión o no de la demanda verbal 
de responsabilidad civil extracontractual que promueve a través del apoderado judicial HILDA MARIA 
CALLE MARIN Y OTROS. 
 

II. CONSIDERACIONES 
 

Al verificar el examen preliminar tendiente a decidir sobre la admisibilidad de la demanda, observa el 
despacho que se presentan ciertas falencias, siendo estas:  
 

1. No indica la parte actora como lo exige el artículo 85 del Código General del Proceso, el 
nombre y domicilio del representante legal de la persona jurídica demandada. 

2. En los hechos y demás acápites de la demanda se hacen indicaciones de dos personas 
jurídicas diferentes, enunciadas como HELM LEASING y LEASING DE CREDITO S.A., 
debiendo entonces la actora aclarara la razón de dicha situación, precisando si se trata de la 
misma persona jurídica y en caso tal, utilizar la denominación actual y establecer si con 
anterioridad detentaba la denominación a que se hizo referencia en la demanda, o si ambas 
son denominaciones autorizadas según se certifique. 

3. Cabe recordar igualmente, que de conformidad con el certificado arrimado, la matrícula de la 
persona jurídica vinculada a la actuación se encuentra cancelada desde el 23 de julio de 2010, 
debiendo entonces la demandante verificar dicha situación y tomar los correctivos del caso, 
ante las implicaciones que dicha situación genera frente a la existencia de la persona jurídica 
en cuestión. 

4. En cualquiera de los casos, el poder debe contener la facultad expresa para incluir como 
demandados a quienes acorde con las aclaraciones ordenadas resulten como demandados, 
debiendo entonces en igual medida haber agotado el requisito de procedibilidad frente a cada 
uno de ellos. 

En consecuencia, conforme lo establece el artículo 90-1 del C.G.P., la demanda será inadmitida, 
concediéndose a la parte actora el término de CINCO (5) DÍAS para subsanar las falencias advertidas, 
so pena del rechazo de la demanda. 
 
Teniendo en cuenta lo anterior, el Juzgado Segundo Civil del Circuito de Yopal.  
 

III. RESUELVE 
 
PRIMERO: INADMITIR, la presente demanda VERBAL DE REPSPONSABILIDAD CIVIL 
EXTRACONTRACTUAL interpuesta por HILDA MARIA CALLE MARIN Y OTROS, por lo expuesto en 
la parte motiva de este auto.  
 
SEGUNDO: CONCEDER a la parte actora el término de CINCO (05) DIAS para subsanar las 
deficiencias anotadas so pena de rechazo de la demanda. 
 
                     NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 

JAVIER ARTURO ROCHA VÁSQUEZ 
Juez 
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